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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Elkin Gianda  X  IE Francisco de miranda 

3 Lizzie Cerón  X  SEP 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°1 
FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DIA MES AÑO 
26 03 2026 

HORA DE INICIO 11:00 am   

REUNIÓN INTERNA             
DEPARTAMENTO / 
CIUDAD Guinia-Inirida 

REUNIÓN 
EXTERNA X 

DEPENDENCIA QUE 
PRESIDE                                     SEP 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  fortalecer el PRAE por medio de una asesoría y acompañamiento técnico. 

OBJETIV
O  

Establecer un acuerdo de colaboración para brindar asesoría y acompañamiento técnico en la 
actualización del Proyecto Ambiental Escolar (PRAE), así como explorar la creación de 
centros de interés ambiental que aprovechen el inventario tecnológico de la institución. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No
. TEMA RESPONSABLE 

1 Conocimiento del PRAE institucional  Elkin Gianda 

2 Propuesta asesoría y acompañamiento PRAE y centro de interés Lizzie Cerón Girón  

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No
. TEMA RESPONSABLE 

% DE 
AVANC

E 

OBSERVACIONE
S 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Durante el encuentro se abordaron los siguientes puntos: 

• Manifestación de Interés: El enlace territorial de la Subdirección presentó la oferta de 
acompañamiento pedagógico y técnico para la actualización del PRAE. Se explicó que esta 
iniciativa busca fortalecer la gestión ambiental educativa y dar cumplimiento a la solicitud de 
actualización emitida por la Alcaldía. 

• Disposición Institucional: El Rector, Sr. Elkin, recibió la propuesta con alto interés, subrayando la 
importancia de que el proyecto ambiental de la institución esté alineado con las normativas 
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actuales y las necesidades del territorio. 

• Designación de Liderazgo: Para operativizar esta articulación, el Rector delegó al docente José 
Joaquín como el par técnico y responsable por parte de la institución para liderar las mesas de 
trabajo de actualización. 

• Coordinación de Agenda: Se discutió la importancia de iniciar el proceso de diagnóstico y ajuste 
documental de manera inmediata para cumplir con los tiempos institucionales. 

 

CONCLUSIONES 

  La Institución Educativa reconoce la necesidad de actualizar su instrumento de educación ambiental 
(PRAE) y acepta la asesoría técnica de la Subdirección. 

  Se cuenta con el respaldo total de la rectoría y se ha designado un docente responsable para 
garantizar la continuidad del proceso. 

  La articulación permitirá armonizar las metas de educación ambiental de la institución con los 
lineamientos del ente territorial. 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 

 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No
. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 Sesión de inicio de 
Lizzie Fernanda Cerón 
Girón-Jose Joaquin 

7-04-2026  
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articulación y diagnóstico 

del PRAE. 

2 

Preparar la documentación 

base del PRAE actual para 

su revisión en la mesa de 

trabajo 

Jose Joaquin 07-04-2026  

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lizzie Fernanda Cerón Girón 28 03 2026 


